
¡Todos a votar! Se levanta el acta de apertura de
casilla. Acude a la casilla que te corresponde y
ejerce tu voto personal, libre y secreto para
decidir si:

NO ACEPTO
convenio de

revisión
contractual

SÍ ACEPTO
convenio de

revisión
contractual

3. Día de consulta: votación

RESULTADOS 
GLOBALES

Ya tenemos la propuesta
de  contrato colectivo..
¿Y AHORA QUÉ SIGUE?

Ya terminamos las mesas de negociación y tenemos el proyecto de
convenio de revisión contractual para el bienio 2024-2026, este proyecto

debe ser analizado y conocido ampliamente por todos y todas

1. Publicación de la convocatoria
La convocatoria para la votación sobre el
contenido del convenio, que será informada en
las asambleas sindicales, se publicará en el reloj
checador del centro de trabajo, indicando el día,
la hora y el lugar. 

Delegado y delegada, coloca la convocatoria,
toma una foto y envíala a la Secretaría de
Organización Administrativa

5. Publicación de resultados 
A más tardar dos días después de la votación, el
Departamento de Padrón publicará los resultados
globales, y los Colegios Electorales Locales los
fijarán en el reloj checador para que sean
conocidos por todos y todas, cumpliendo con la
Ley Federal del Trabajo.

2. Asamblea sindical
Los delegados convocarán una asamblea sindical
para que todos conozcan el contenido del
convenio de revisión contractual. 

Los trabajadores recibirán el archivo electrónico y
firmarán como constancia al finalizar la
asamblea.

4. Recepción de resultados
El Colegio Electoral Local cerrará la casilla,
levantará el acta de cierre y anotará las
observaciones correspondientes. Realizará el
escrutinio, el cómputo de votos y la publicación
de los resultados a través del acta de resultados
de votación local, que comunicará al
Departamento de Padrón, a la Comisión
Autónoma de Vigilancia y Fiscalización, y a la
Delegación Sindical.

¿?¿?
NO aceptar el convenio implica el estallamiento de la
huelga a partir de las cero horas con un minuto, hora
del centro, del 1° de noviembre de 2024, debiendo
suspenderse las labores en todas las dependencias de
la UNAM.

SÍ aceptar el convenio implica no estallar la huelga.
En consecuencia, los incrementos, las nuevas
prestaciones y condiciones laborales de nuestro trabajo
con la UNAM, serán aplicables a partir del 1° de
noviembre de 2024.


